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~~cg:e~~~~:t~.cuarJlO';·,,~nPl0uadQ;:en los Pr&supues~
Artículo ~.--(;()Jno ~6npI7e(ieptiVEl~ inmediata.

el Estadocolltl'1buiráOODla'~'de'UD~'l:aill§ncl:tfflto:ocho
mil quinientas, vetnttochQ~,)t~se:Ji'::,ctU:gQ;da.;a,lCOn~
cepto ,cero sel..seisdEJDtcNI·~.. éi~'la "SeCCión ,'(li~Giaái&, del
vigente, PresuPuatode Ql.$tc:tsdel-~EsJ4do.

Articulo cu&rto.-Por' los _torios do Hoclonda y do la
Gobernación sedic:tarátl, 1&$ f:tis~<;iones,cop.vénie:n,tes en ,ej&-
cuc!ón, deesteDecreto~ ," .1'" ' ,

:Asilo dispongo por el presente DeQreto, q:ado en Madrid a
dos dé junio dEi J;Ollnoveclentos setenta y 'dos.

FRANcisco FRANCO
El Ministro de: .la Goberna~iÓJ1.

TOMASGARICANO; GONl'

..
DECRET(j '151iflJJt2,de?, ," de 'iwliQl'sobrecons~

~i~~V~~Jr(~~~t.Pa.ra:"ld-Gu~rdin-pvUen

Examinadoetexpedlente~tI,o',po,rei).fi"lli$tfJrjO ,ele la
Gobernación para o', la,,(:ons~ceiÓ1i._,por,'~l'régim.~n',dtio, ..vivien·
das de proteccjón, ofiCial-, ',de·un 8fllfi<:io:: d;~ti~o "~',,.~~~
lamiellto de laGuard1a".CiVilen·,B.ie~ve,Ilhi$.'i(Bf\dtlojf)Z},,Y: 'a.pre-
ciándose ,que erielm.ismo'a&:ban:cUJl1p1i<i();~O$:,tequ'lsit'Qsle
gales. ,a' propuesta "dtli" ,M~i$Íf'Ode'J:ac?9~rne.biOIlY '~revi$
deliberación, deL Consejo, ,de_njstr'os.' ~n:su.',. T-el;q1i6ndel día
veintiséis de mayo de ,mil ;novecie:ntos- setenta y dos,

DISPoN.GO,

Articulo primero.~Conf0rn1&,,~,lódi§lpuestoen el Regla
mento de Vivi€ndas de Pt'ote<JCiónOfipial¡ge Vi3:j-nticW1tro de
juljo de mil novecientos sesem,a,_yocno;, Yc.. ~n'la ,Qrd,en del
Ministerio ,de la;Viviend:a '(}8vEl'llltiJj',is"de>~~rUi4em~l'Jiove·
cientos. sesenta 'yn~ve,8e;~üto1"~za.'al:~~dod-eIaaQber-
naCÍón paracooc:ertarcon eJlnstitu.to:~acióna;l,de'·4l Viyhinda
la operación opor~unii:,para;1A constfJ~~Wió,n'fÍ~,Ut;l:,e9it1:tia, des
tinadoa '~'quartel ,de" 1.. "Quarclíl1 ,C.h'Uep'l:li~pveni.éfa €Ba
dajoz>. conpreslIPuesto. toq.;l :.d4lclClEJ,:.nUllt>n~ :QtJPliénU18,-cua
renta .• mil cientq:. C11aren~.pese~~:al~"'~lll:pro]l'l!tCt0 for
malizada, por el··Organisnto: técnie<lcO~pon5ü~l1~,d(t'l4 O-irec~
ción General. de.aquel,CuetpO'y~n.Ia:~l:tJ.d;ié4Ci'ón.. de C\1yaE
obras· .seapUcará· el ,p~-edimlel'ltQ-·,·de,'cOl'l,CU1'80~-!!uba!ta;que
prevé elart1culo'veint1och9~ti,ela- r.ey 1:ie, CQtltrat9lfdelE$tado
texto articulado de' Ocho de .abrilde"mil; noveci&ntossesenta
y cinco. •.... : ,'; ...•. > ' .•..

Articulo segundo;-De·18a\lrrla;iO,ciic$da ~ner artículo an
terior. el Instituto Nacional-de ',lB.: Y:iyie,rda.:.annci;parála,ct\n~
tIdad de ·un mílIón. doschmtas mU:p~,,8~'t.Sj·'EIn,·~lida:d'de'prés
tamo. con un jnteré!J<i.eli8,is por,Q.ient€):~~iq,l1e:8&tá'satis~
fecho por elB~COde c:rédlto a:la-:G,(mstru~'ión•.,'ydetquf) se
resarcirá,.en· dieciséis .• anuaIid,ad~ ••a.~:~:·cié:Dto4~eciocho
mil. setecientas .cuarenta' ~e,~.',~('d~l'a;flG ttülnove:
dentos setenta y d-os"ooncar.oa,1lI':CQll:~6nfi$1lrada
para. constl'uccióIl ·de cuarteles'd~l'CU€irpo'J:IlenciQnado-:-en loS
Presupuestosq.eneralestie1,Elitado.-.. ..' .. , ','

Artículo t~rcero;~oe.~i(),n':pr~ce-¡)ti'i':a~·inmediata,
el· Estado .' contribuirá con •. laoa,nt'tdad, de'lllr::mi~lóntte!cr~-p:tas
cuarenta mil cie11to-cuare,nta:~"qu~~;~_AAal,con~
cepto cero seilJ~Be:isci8Dtos 'once ,de ,la. ,~c;ci6:tlcij.~íSéls"dél vt~
gentes Presl,1pu,sto, de-. 'Gastos .•..tEstado..'.:

Artículo tuarto.'-cpqr 1000},ljnil~r.ios,.e;te':Ji:&A~ñd&-.)'(le la
Gobernación S$"dictarán las,~ilpo8k:io~es'c~:Vt)~ientes én ,eje·
cución'de este Irec:reto.;., , , '.' ' >

As! lo dispongo ,pórelPI'esen'~e.,PElctéfo,dt\doenMadrid a
dos dé junio de míl novecientos- ~,é'tenta :Y .• )10s,

FRANCrSCO FRANCO
El Ministro de la Gobermw!ón.

TOMASGARICANO aofU

DE,C1i.ET015,18(lfll2. '~' ..~tte J;U,1ÚO' sobre con$~
trucción de. cq8a~c:uarte~.para' Id.:G:ugr<titJCivH en
Almar.a;·dB Tajo(CóCet~$);

Examinado el·f!xpedientE.'.ftts,trtiípo, p~:r:eL-,'~~terio',de la
Gobernación pus,.la construc:e1()J,l'-':por'el':ry~:m:eIl::deO;vivien
dfiS de protección. ofidal", .de ,un 'Eidificiode~~l'l$,d{):aa;(¡\t~ela
miento de .1&. GuardiaCivilen::A:tn1ara.z,d~.-Taj?·'tCácere¡;), y
apreqiá.ndose 'que.oo el lUismO' se-,h~·cumplido!Josc req~isitos
legales~ a prQpuestadelMini..trod~, l~'G,()beT~~iQrt 'ypt-eyi~
deliberación delec>:n&ejo Wt;.:idinistJ:'9S"8I:l$U\ ~U1lión del dia
veintiséis de mayo- de-Inil: .novlidtmto$,aete.nt,$;;y;dos; ~

DISPONGO,

Artículo pti:rnéro.----eOJifot1l1E' , a:l0'(ij'p~to;. '.,n el .. ~gl.·
mento de Viviendas de :P'tot~ón,OIic~l,'cl.'1"einticulltro"de

julio de mil novecientQs sesenta y ocho, y, en la Orden del
Mínisteriode la Vivienda de veinticuatro, de abril de mil nove-
cientos'· setenta, se autoriza al Mhi,istetio de la· Gobernación
para cotlGettar con el fnstituto Nacional de la Vivienda la
operaciooopOt't1.lna para .1a-cons'trubci6n de un edificio desti~

nado a casa.~cuartel de la· Guardia qvU· en Almaraz de Talo
{C~eresJ, con presup~estototal da tres' millones cuatrocien"'
tas sesenta 'locho milnovecientae J;loventa y ocho pesetas,
ajustandose al pro}'ectu· formalizado' ,por ,el organismo técnico
correspondiente de la Dirección General de aquel Cuerpo, y
en la adj \Idicación da cuyas obras se aplicará el procedimien
to de concurso·subastaqueprévé el articulo veintiocho de la
Leyd-e Contrato'S. del Estado, texto articulado de ocho de abril
df;.1· mil TIúvocientos sesentá,yc1nco.

Artículo seg-undo.~De la suma indicada en el articulo ante~

rior, el Instituto Nacíonal de la ViVienda anticipará .1a canti..
dad de un millón oChocientas mil pesetas:, en calidad de prés
tamo, con·un '-lnteras ·,del·sois por ciento 'anual,· que será satis
fecho pote! Banco dsCrédito, alaConstrllcclón y del que se
l"ésíÜ'cira' en dieCiséis .ailualidades. a 'r$-Zón de ciento cincuenta
"locho mil>trescie-htaS veinte pese4ls,apartír del año mil
novecientos setenta 'Y 'dos~ C()n <cargoa.laconsi~nación f1gu~

rada paru.'construcción de cuarteles delCuerpo mencionado én
los Pres1,lpuestos Generales del. Estado.

Arhculo tercero.-ComQaportaciónpreceptiva e inmediata.
el Estado .co-niribuirá con la·cantit;iad de. :un millón trescientas
clncuenta. y tres mU novecientasnovertt8 y ocho pesetas. que
será cargad-a. .al concepto· fXtTO seis-$t!i.sCientos once. de la S~~
ción dieci~éIs,del vigente Presu~estodEt,Ga8tosdel Estado, y
el·.Ayunt~Jni~rttQ de la ... citad:a .1óealida<itJ.porta la cantidad de
tresC:kmtasq-uincemB ... peséta-s .para: ayuda. de las obras.

ArtícuJocuarto.-Por lqs·M;inis~riosde Hacienda.y de la
Gobernación,.se dictarán las disposiciones' convenientes en ele-
cüción de·· este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dos d,e junio ··de·· mil ·novecientos setenta y .dos.

FRANCISCO FRANCO

El .M'inlstró de la Gobe.rnacilSn,
TOMAS GARICANO GONI

DecRETO 1519/1972, de 2 de. junto, sobre cona~
trucciónde caso-cuQ'rteJ'pa;rei la Guardia Civil 'en
Campillo·ae Al~obue:y (Cuenco).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Goberna,citm. para la construcción, por el régimen de ..viviendas
d~ prote<:9ón.oficial-, d,e un. edificio destinado a acuartelamiento
de la Guardia Ovil en CampiUo de AltQ-Puey (Cu~nca),y apte
dándose que en el mismo se hancumpUdo los requisitos le~
gales, a 'propuesta dél Miilistro 'de,la Gobernaci6ny previa
de1tbera¡:ión del. Consejo de MInistros en su reunión del día
veintiséis de mayo de. mil 'n-ovecientossetenta y dos,

DISPONGO,

Artículo: primero.-Confo-r~e a. lo- disptiesto en el Reglamen.
ta de Viviendas de Protección Oficial. de veinticuatro de julio
de- mil novecientos sesenw; y ocho. y'en la Orden. del Ministerio
de la Vivienda de veinticuatro de abrilQ9mil novecientos se
tenta; se :El-ut:oriza I}.l. !tiinisterio del~ Gobernación para con~
tertar con. el Instituto. Nacional. de: l~Yivienda la operación
oportuna par-ala construccióndeunedificlo destinado a casa~

cuartel de la Guardia CIvil en Campillo :de Altobuey (Cuenca),
con presupuesto total de dos millones novecientas cincuenta y
cinco mil.· novecientas noventa y cinto pesetas, ajustándose al
proyecto formalizado por el Organismo técnico correspondiente
,de lA Dirección General de aquel Cuerpo, y en la adjudicación
de -cuyas obras se aplicará el procedimiento de ooncurso-subasta
que prevé el. ,articuloveiAtio-cho de la ... Ley de Contratos del
EstQdo, te,Xto. articulado de c-cho de abril de mil novecientos
sesenta y cinco.

Artículo segundo.-De la suma·. indicada. ~n el articUlo ante~

rio-r. ellnfl'tituto Nacional de la Vivienda-anticipará la cantidad
de un millón ochocientaamil pesetas, en calidad de préstamo,
con' un interés del seis por· ciento anual; que sera satisfecho
por el Banto de Crédao· a laConstrucció-ny del que se resarcírá.
en dieciséis anualidadeS, aráZón de ciento setenta y ocho mil
ciento diez pesetas, a' partir' del año mil novecienwssetenta y
.dos, 'con cargo a la consignación figurada, para construcción de
cuarte~es del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Generales
del Estado.

Artículó tercero.· ~Como aportación· preceptiv¡l. o inmediata,
el E$tado .contribuirá con ,'la Cantidad de ochocientas sesenta
mil trescientas noventa y sei.13 pesetas, que será cargada: al con·
ooptó cero.seis-'seisdentos once· de, 11\ Sección dieciséis del,vi
gente· Presupuesto 'de Gastos-qel Estado-., y el. Ayuntamiento de
la·.citada.~oc8lidádapottals··c8nfidád .dedoscientns noventa y
cinco mil quinientas noventa Y- nueve pe:setas para ayuda de
'las obras.

¡¡ ¡••• • ,¡
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Artículo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones; :convenienteS en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el. presente DecretQ, dado en Madrid a
dos de junio de mil novecientos setenta ydoa

I'RANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARlCANQ GOfll

DECRETO 1520/1912." de2 •de ffJnio, 8ob,., cons
trucción deca.sa~c-uartel{JQT,p14GWJr~ta Civil en
Cassá de la SelvaIGerona}.

Examinado el expediente instrtlÍdo por. el ~mistEtriod~Ja
Gobernación para la construcclón, por: el. régimen· de ...Vi"i13I1<1•.8
de protección _oficial,., _de on. ~flCio de!itinlldo',a~ttelamJento
de la Guardia CivU -en Ca8Sá(lela,S:eJ~-(Gerónal;'_y~pr8
dándose que-en el mismo se hJ,lnoumpliclo,'!(),s requisitos legales.
a propuesta del Ministro de la·GoberJlaclón;ypr~v,iadelibera
ción del Consejo de, Ministros tl:n,sureu~41i,<ie-ld1a,ve-intiséis

de mayo de mil novecientosa:et.enta y dOfi~

DISPONGO,

Artíc'ul0 primero.-Conforme'alodi~p~sloen ,el Reglamen
to de Viviendas de Prot,ección;pficial' ,', de-,YeinticlUltt:p, de ,juJío
de mil novecientos 5e!S8nta :Y,<lcllo.:y ',e.(1 'la'()t'4~n"d,et MinI$terl0
de la Vivienda de veintiséis de:abrildt mll,~oy~en,to$'sesenta
Y, nueve, se autoriza alMil'ÚsterIP:dcfh1CólH)ma9ió~:,;ptlra,con
certar con el Instituto Nacional de 'l.&:"'V1vi,,,~,a~,:#p~r4lciÓn
oportuna para la construcciónde-un: edifi~:dest~oaC$5Jl
cuartel de la Guardia Civil 8,ll' <::asSá~.,;1I': $f;'JIV:$',lCerona).
con presupuestO total de un, DJ.illón,' novéf:ient$B:' ,dteciBlete mil
cuatrocientas treinta y siete pesettls,aj,u§~dQlre al:prnyecto
formaltzadopor el Organismo<~nic'ocilr:rElspondíéntedela
Dirección General de aquel CUerpo; yen, la"t!-di.u(j,},CRción ce
cuyas obras se apJicaráel proce<lj,rtlientc>".de :_eonCUJ:'!iO:"subasta
que prevé el artículo veintlocho,_de-__--la Ley:dé.CQntrato,s'del Es
tado,texto articulado de ocho de abril de 'mil novecientos se
senta y cinco.

Articulo segundo.-De la suma '1ndic8;d~ 00 él articuJo an
terior, el Instituto Nacional ele laViviandil:.\.:a.Aticipará la can
tidad de untnillón seiscientasmll.Pesela.$;eIl>qa,lid~dde prés
tamo, con un interés del seispor,cien:to~Jl\Jfd!qlle:ser.,satis
fecho por el Banco de Crédito'8 laCOf1!jtr\lcQ1ó;n Yclél:que: se
resarcirá en qieciséisanUalid$dea~,atazón~flIciel1t9-cincuenta:y
ocho mil trescientas veinte~s.aparMr:J~e1'afi:o,,mil;,nove
cientos setenta y dos; con cafgc>Q., la con,siBn~cí~ilJigur8,ja
para construcción de cuarteles> ctel Cue-rp!') ,menciQ~ado en Jos
Presupuestos Gep,erales del Estado; -_. '_ >

Artículo tercero...,..Com()ap0rtawónp:rec~J?9:V~e:;:.jnm~iata.
el Estado contribuiré. cen laco9¡ntkladde:c:ien.to4~emil ~
senta y una pesetas, -que será: C&l)t.ade..: al.C<)ll:cepto.cali) seis
seiscientas. once de la sección ··dieciséis., c;lel .•·.. v(ge:n~·.· Pre,SllPuesto
de Gastos. del Estado. yel Aytlnbunl~ntod'elacitada,lQéalidad.
aporta la cantidad de doscien~.as ctncomtttn.5cie:ntassetente. y
seis pesetas para ayudada. lás. obras.

Articulo cuarto,--Por ]os.MitlisteriQs:ci~>'Iiaci~,1)dayde la
Gobernación se dictarán las disposicj.onest;OnveniértteS ene:ie,·
cucíón de este Decreto. .

Así lo dispongo por el presente necrel:e"dadoen Madrld a
dos de junio de mil novecientossetentay'dos.

IRANO/SCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GORI

DECRETO 152111972, d-e ¿ de 'junio, sobrecons
trucción de. ca$Q.-cuar:tel pam· 'la Guardia Civil en
Albwluelas (Granada).

Examinado· el expediente instrUídoporel.~ÍJ11stedode la
Gobernación para laconstruceión~pqr. elrégl.mefl:de ,"viviendáS
de protección oficial", de un ediflCio.rltlstinAdo;a a~uartelamientq
de la Guardia: Civil en AlbUftu~las (Gran~ál.>Y'apreciándose
que en el mIsmo se hancumpJido l~:?,quisH,os"legli:les,a
propuesta del Ministro de I.GQJ;lema:clóny>'~revÜldeliberación
del Consejo ·de Ministros en su' reunIQn <Íijldia;ve:hitiséis de
mayo de mn novecientos$eten~>,y:do$.

DISPONGO,

Articulo primero.-Oonforme, a ,IOI:Uspuesto ,en. el. neglQrnento
d~ Vivien~as de Protección Oficial; ,(fe ,V~lD't.c:'lJa~ro d,eil,tlio d?
mtJ noveCIentos sesenta y. ocho," y, en ,la,()rd.ert :deL Ministerio
de la Vivienda de veintt~i& de abril de'mil::IlQv:eci~I)to~sesent$
y nueVé. se ,autoriza _alM.hlisterlodel."qoo.~ci{)n'INlnt
concertar con.el Instituto NadonaL de la Yí:viend,,;¡aóp~racjón

'11I1'JiRa,••:••I.¡'

oportuna para la construcción de, un edificio destinado a casa
cuartel de la GUal<dia Civil en Albuñuelas (Granada), con pre
supuesto total de dos millone:squinientas seis mil trescientas
ochenta y ocho pesetas, ajustándose al proyecto formalizado
por el Organismo técnico corresponqiente de la Dirección Gene
ral de aquel Cuerpo. y en lacadjudicación de cuyas obras se
aplicará el procedimiento 00 concutso~subasta que prevé el
articuló veintiocho de la Ley de Contmtos del Estado. texto
artículado de ocho de abril daroil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-':o.e la suma indicada en el artículo an
terior. ,el Instituto Nacional deja Vivienda anticipará la can
tidad de un millón cuatrocientas mil pesetas, en' calidad de
préstamo, con un interés del seis pOr ciento anual, que será
satísf~ho por el Banco de Crédito a la Construcción y del
qu~ se res:arcirá en dieciséis· anuaJidades. a razón de ciento
treinta y ocho mil quinientas treinta, pesetas, a partir del año
mil nG~iéntos setenta y dos, con cargo a la consignación fi
guradapara construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado
en los ~supuestos Generales del E$tado.

Artículo tercero.-Como apor1aciónpreceptiva e inmediata,
el Estado' contribuirá ,con la caQtidád de un millón ciento seis
mUtresqientas ochenta y ocho pesetas, que será cargada al
concepto cero seis--seiscíentos o~cede la Sección dieciséis del
vigente Pro,supuesto de ,Gastos dél. Estado.

Artie,uJo cuartQ.-Por los MInisterios de Hacienda y de la
Gobernación, se- dictarán- las disposiciones convenientes en eíe
cución da· este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en. Madrid a
dos de junio de mil novecientos setenta y dos;

I'RANCISCO !'RANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GON!

DECRETO 1522/1972, de 2 de junio, sobre cons~

trucción. de casa-clJartel· para la Gua,rata Civil en.
Redmar (Jaén).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernac.ión parp la .construcción, .por el régimen de «cviviendas
de protección Qficia1». detin edificio destinado a acuartelamiento
de la Guardia Civil en Bedmar (Jaén). y apreciándose que
en el mismo se han cumplidQ los requisitos legales, a propuesta
del, Ministro· de la Gobernación y previa deliberución del Con~

sejo de 'Ministros en su reunión del dia veintiséis de mayo de
mil nCl\'eCientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Conforme a 10 di;.;puesto en el Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial, de veinticuatro de julio de
mil novecientos sesenta y ocho, yen la Orden del Minister.io
de la Vivienda de veinticuatro de abril· de mil novecientos se
tenta,se autoriza al Ministerio de la Gobernación"para concec
tar con el Instituto Nadonal de la Vivienda la operación opor
tuna para la construcción de un edificio destinado a casa
cuartel de la Guardia Civil en Bedmar (Jaén), con presu~

puesto·total de dos millones ciento cuarenta y dos mil tres
cientasscsenta pesetas; ajustándose al proyecto formalizado por
el Orgartismo técnico correspondiente de la Dirección General
de aquel Cuerpo, y e:n la adjudicación de .cuyas obras se
aplicará el procedimiento de concuiso-subasta que prevé el ar
tículo veintiocho de Ja Ley de Contratos del Estado, texto articu
lado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el articulo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la can
tidad'de un millón c:uatrocientas mil pesetas. en calidad de
préstamo, con un interas del seis por ciento anual, que será
satisfecho por el Banco de Crédito a la Construcción y del que
se resarcirá en dieciséis anualidades, a razón de ciento treinta
y ocho mH quinientas 'treinta pesetas, a partir del a110 mil no
vecientos setenta y dos, con cargo a la consignación figurada
para construcción de cuarteles· del Cuerpo mencionado en los
Presupu6stús Ge,nerale,s del Estado.

Artíc1l1o tercero.-Como a:portación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá. con la cantidad. dequinientns veintiocho
mil ciento veinticuatro pesetas. que será cargada al concepto
cero Séis-seiscientos once da la Secci6rt dieciséis del vigente Pre
sup;ues:to·de castos del. Estado, y el :Ayuntamiento de la citada
localidad. aporta la can:tidad de .doscientas catorce mil· dos
cientas .treinta. y seis pesetas para ayuda ae las obras,

Artículo cuartb.-Por los Ministerios. de Hacienda y de la
Gobern:aciónse dictarán las diSposiciones convenientes en eje
cución .de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente De~reto, dado en Madrid a
dos de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO I'RANCO
El Ministro de ·1& Gob~rnac¡on.

TOMASGARICANO GQNl

¡vi] iRte!,


